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Guayaquil, 18 de Septiembre del 2043 

Señora 

MOLINA SANCHEZ MARIANELA LISBET 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía 

MUNDIAL CONSTRUCTORA S.A. MUNDIALCONSA en su Sesión celebrada 
el día de hoy tuvo el acierto de elegirla a usted GERENTE GENERAL de la 

mísma por un periodo de cinco años, con las atribuciones constantes en los 

Estatutos Sociales de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura Pública 

otorgada ante el DR. PIERO AYCART VINCENZINI, Notario Trigésimo 
Titular del Cantón il, el 23 de Agosto del 2013, la misma que ha      

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL de la Compañía MUNDIAL 
CONSTRUCTORA S.A. MUNDIALCONSA para el cual he sido elegida. 

Dejando constancia que soy de nacionalidad ecuatoriana con cedula de 

ciudadanía N* 092402300-5 

Guayaquil, 18 de Septigmbre del 2013 

  

MOLINA SANCHEZ MARIANELA LISBET 
GERENTE GENERAL 

 



   
    

  

     

AS , A, ON 
$ A br 15 dal A hs 

A Rosistro M Mercantil de: Guayaquil. 

NUMERO DE REPERTORIO:43.183 ) | 

FECHA DE REPERTORIO:19/sep/2013 
HORA DE REPERTORIO:08:58 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diecinueve de Septiembre del dos mil trece queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía MUNDIAL 

CONSTRUCTORA S.A. MUNDIALCONSA, a favor de MARIANELA 
LISBET MOLINA SANCHEZ, de fojas 132,807 a 132.809, Registro 
Mercantil número 18.172. 

ORDEN: 43183 
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   MUDAR 

ORAR ALOÓN Ab. Lorena Orellana. 

E DELCANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

Guayaquil, 23 de septiembre de 2013 

REVISADO POR: ¿ 

( 
La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de las datós registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

 


